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CAPITANIA G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
ESTADO MAYOR. 

Orden geñernl del Ejército del 14 de Sftiembre de I8fi2. 
El R i c m o . Sr. CapiUn general se lia servido difpnnei lo 

«inuifliite; inañina lunes 15 del ncttiil celebrará con-
»ejn de ^uerm ordinario el batallón de Artillería de «"ste 
Ejéroito. para ver y fallar el proceso instruido contra el 
«rlillei'o 'le l " Pr',,10r4 compañía del m i s m o , Francisco 
Bolen, acusado de desertor de primera y fdtisia de 
«esta i v i con enajenamiento de prenáás en tudas ellas: 
el cini»«j > será presidido y conslimido con arreglo á 
"ifde'i'iiizi. ilándme por la P l a z 4 las órdenes necesarias 
•i efecto.—«Lo (|ue de órden de S. E. se pid)lica en la 
general de este dia para conorimiento del Ejército, y 
fie los oficiales de la auarnicion francos de servicio, con-
«arr«n á él con arreglo á o r d e n a u z E ' CorouelGefe 

•\ Estado mayor interino, Junn Burriel. 
jr En cumprnniento de lo mudado por el Superior de
trito que antecede del Eacino. Sr. Capitaa ^eneral. 
le ctulslituirá dicho consejo mañana a l 'S ocho de 
íll» en la casa habitación del Sr. TiMiiento Coronel 
l'rimer Uefo interino D. Joaquín Dooiinguez que lo 
preíidii'á, concurriendo do vocales seis Capitanes y el 
>Bplente del propio cuerpo, la misa del Espíritu Santo 

dirá media hora antes en la Iglesia de S Francisco 
por el Padre O ipellan del Batallón áiú nuusado, sus-
limyéndole en d'lMi necesario el del E<pedicionario.= 
Hfl órden de S. E. el Coronel Sargento mayor.=JMO,?Í 
ir Lar a. 

Orden -/« la P l a m dtl 14 a l 15 de Setiembre de I8(«. 
' h m * OK I>IA.—Heñirn ih I * Plnzit—El Comandante graduado 

''«pitan D. F'edro Soler.—Pnrn .9. Gabriel.—Y.\ Comandante I ) . Pedro 
Riia». 

•'ARADA Kl Regimiento Infantería de Castilla núm. lü. Honda». 
" ' i - S. f i s i ln de Hospilid y Proris ione», B tallón de Artillería. V i g i -
''"icia de compra núm ü. Oficiales de patrullas, Bata l lón do Art i l ler ía . 
'"'grillo para el pa»eil de tos enfermos, segundo Rscuailron de Lanceros. 

W orden del Bseino, i r . Goliernador de la Piara.— Kl Coronel 
Argento mayor, Junn de Liara. 

Secretaría de la Junta de Reales AMuaeda s. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
Público que el dia 24 del actual a las doce de su ma-
'l,nl^ ante la espresada Junta que se reunirá en los es-
'ídos de la Intendencia general, se sacará á subasta 
* contrata de conducciones á los almacenes generales 

j * * esta capital, del tabaco que se coseche en las co-
'^eciiiries de Cagayan y la Isabela, con sujeción al 
W'egn de (•ondíciones publicado en la Gaceta de esta ca-
HUI nú,,, 152 correspondiente al dia 8 del mes de 
•Rosto último, y bajo <1 tipo en escala descendente de 

i cént. de peso por quintal y 36 cént. por fardo de 
'KeiMoiK Lo* que quieran hacer proposiciones las pre-

"''lUrkn en pliegos cerrados, en el día, hora y lugar 
"rf'ha designados, marcándosfe la cantidad en letra y en 
"""fisino y escritas en papel del sello tercero, sin cuyos 

luisitos no serán admisibles. 
"'«"ila 13 de getiembre de \SQ\.=Francisco Rogmt 

3 
decretaría «IÍ' la . imita il« AIIIUMUMIÍIS 

D E L A A D M I N I S T U A C I O N L O C A L . 

'lisn ijiciou del Sr. Dirnctor il« la 'diniiiistraclou 
8i' sacará a pú'dica subisla pisa tu icmale BU el 

dê .ül l ^ ^ r . e! finiendo de la m tanza y limpieza 
lion"'8*18 ^ '* l,,ov'ttl5'" B tangas, bajo el tijin ao projjre-
uio a*cend,,"'e de seis mil pê ns aiiualea y por un Iric-

* COu sujeción al plie¿o Ue coiniicioncg que se in-
* 4 con tinuación. El acto del remate leudrá lugar 

anltí la Ju- ta de Almonedis di'1 i misma Administración 
Local, en la casi que ocupa, calle de Palacio núm. 29, 
á hor s dii'Z de la mañ na del d a ocho de Oclubre próc-
sitno eiilrante.|Lo5 que quieran hacer proposiciones las pre-
senlarán por escrito en la forma acostumbrada cna 
la garanúa corrcspoiidie ttc estemlíila e i papel del sello 
3.°, en el dia, hora y lugar arriba designado^ para su re
mate.—Manihi 6 de Setiembre de IS(>2.—Jaime Pujades. 

DIRECCIÓN DB LA ADMIMSTRICION LOCAL. -Pliega de condi
ciones para el arriendo del arbitrio de la matanza y 
limpieza de retes aprobada por tu .limia directiva de 
Administración Local en 2 1 de Noviembre 186i y S u -
/in-ior decreto de 5 de EnQTO di I S U - J . 

1. " SP arrienda por el Icrmiin dé tres años el ar
bitrio de m ta i ta >' limi iczi de reses de la provincia de 
B-tingas, bijo el Upo de 18,U00 pesos en el trienio. 

2. Las proposiciones se harán en pliego cerrado cou 
arreglo al modelo adjunto, espresando en letra y número 
la cantidad ofrecida. A la presentucion del pliego deberá 
acompañarse el documento de depósito en el Banco Filipino 6 
en la c i ja de la Adiiinistracion üeoos.lari i de la provincia 
respectivamente d? la cantidad de 900 pesos sin cuyos re
quisitos no será válida la proposición. 

3. ' Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas pro
posiciones igudes cou la mayor ventaja, se abrirá l ic i 
tación verbal entre lo» autores de las mismas durante diez 
minutos, transcurridos los cuales su hará la adjudicación 
al mejor postor. En el caso de no quererlos postores pujar 
veibalmenle sus posturas, se hará la adjudicación al autor 
del pliego que leu a el número ordinal mas bajo. 

4. ' i on arreulo al arU 8." de las instrucciones apro
badas por S. M. en Re.il órden de %t de Agosto de 1858 
sobre contratos públicos, quedan abolidas las mejoras del 
diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por esta órden 
tieudiu á turbar la legitima adquisición de una contrata 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia 
del Estado. 

5 / Los documentos de depósito se devolverán ter-
minula IB subasta á sus dueños; á escepcion del corres
pondiente á la proposición admitida el cual se endosará 
en el acto por el postor á favor de h Administración 
Local. 

ü. ' El rematante deberá prestar en el término de diez 
(lias de adjudicado el remate, la lianza correspondiente cuyo 
valor sea igual al de un 10 p g del arriendo, á salis-
íacciou de la Dilección de Adiuiui^iracion Local, cuando 
se co.istituya en Manila ó del («efe de la pioviiicia cuando 
lo sea eu esta. Cuando la liuiza consL-u en fincas, 
estas han de ser reconocidas en iMamla por e! Arqui
tecto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipoiecas y baslaiitead .s por los Sí es. Asesor de Go
bierno y Fiscal de la Beal Audiencia. En provincias, los Gefes 
de ellas cuidarán bajo su responsabilidad de que las liocas 
en liaozi llenen su objeto. Sin estos requisttos no seráu 
aceptadas por la Dirección del ramo. En manera algún i 
serán admitidas como lianza las lincas de tabla, ni las de 
caña y ñipa. 

7. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del re
mate se resolverá por lo que prevenga al electo la Beal 
instrucción de 27 de Febrero de 18Ü2. 

8.1 En el tt'rraino de cinco dias después al en que se h u -
bierea notificado al contratista ser admisible la lianza pre
sentada, deberá otoi garse la corrps^ondicnle escritura de 
obligación, constituyendo la lianza estipulada y cou re-
uunciacion de las Leyes en su favor, para en el caso de 
tener que proceder contra él, mas si se resistiese u ha
cerse cargo del servicio ó se negase á estender U es
critura, quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° de 
la Beal Instrucción de subastas de 27 de Febrero de 
1852 q-e á la letra es como sigue: Cuando el rema
tante no cumpliese las condicioi.es que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura o Impidiere que esta tenga 
efecto e.i el término que se señale, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Los 
electos de esta reclamación serán. —1.= Que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condicione-i pagando el pri
mer rematante la diferencia del 1 .° al 2 . ° — á « -
f:undo. Que satisfdga también aquel los perjuicios que 

hubiere recibido el Eslado por la demora del servicio. 
Para cubrir estas responsabilid .des, se le retendrá siem
pre ta earuitia de la subtsti y aun se podrá secues
trarle bienes h m a cubrir las responsabilidades probable» 
si aquella no alcanzase. No presentándose proposición 
;idm sible para el nuevo remate, se hará el servicio por 
cuenta de la Administricion á perjuicio del primer rena-
lante. Uná vez otorgada la escriturase devolverá al contra
tista el documento de deposito á no ser que este formára 
parle de la lianza. 

9. a La cuilidad en que se remate y apruebe el arriei do, 
se abonará precisamente en plata ú oro menudo y por 
teñ ios de año anticipados. Efl el caso de incumplimiento 
de este articulo, el contratista perderá la lianza, enten-
diéndose su incumplimiento transcuridos los primeros 
quince días en que debe hacerse el pa^o adelantado 
del tercio, abonando su importe la fianza y debiendo 
ser repuesta si fuese en metálico en el im|iroro(íable 
término de dos meses y de no serlo, se rescindirá el con
trato bajo las bases esl.sblecidas en la regla 5.* de la 
Real instrucción de 27 de Febrero de I8O2, ya citada 
en la condi ion 8." 

10. El contrato se entenderá principiido desde que 
se comunique al contratista la óiden al efecto, por el Gefe 
da la provincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arre idador, á menos que au 
sas ageuas á su voluntad y bastantes á juicio de Escmo. 
Sr. superintendente del ramo, lo motivasen. 

T I . El conlralisla no podrá exigir ma\ores derechos 
que los marcados en la tarifa que se unirá á este 
pliego, bajo la multa de. diez pesos que se le exi imn 
en papel CMipetente por el Gefe de la provincia. La 
I . vez que el contratista falle á esta condición, pagará 
los diez pesos de multa, la 2.' falta deberá ser cas
tigada con cien pesos y U 3. con la rescisión del con
trato, bajo su responsabilidad y con arreglo á lo preve
nido en el articulo 5." de la Beal instrucción di1 su
bastas ya citada. 

12. Se prohibe la matanza de hembras esce^to las 
reconocidas como estériles. 

13. No se permite malar res DÍnfona cuya propiedad 
ó legítima procedencia no se acredite por el interés do 
mediante >ruia ó certiliccion del Alcalde mayor ó go-
bernadorcillo de la provincia, pueblo ú hacienda de. donde 
proceda, cou espresion de marcas, y las que .̂ e pre
sentasen sin este lejuisito, serán detenidas y entregadas 
al gobernatlorciilo del pueblo, para que los remita al 
Alcalde mayor por quien se practicarán las diligencias 
couvenie.iles en averiguación del dueño; y no compare
ciendo quien la reclame, serán declaradas decomiso. 

14. El asenlisti deberá tener en lodos los pueblos, 
sos camarines d" n.atanza ó malederos, provistos de todo 
lo necesario para dejar limpia la tes. 

15. Los gan uleros serán admitidos á l i m d a i z i de -us 
reses por órdende ai tigiiedad de fe -has en su presentación 
y cualquiera queja que hubiere por falta de esta prevención, 
se decidirá en el acto por el JneB ó teniente del pueblo que 
debe concurrir diariamente á la m tanza medíanle una breve 
averiguación que haga sobre la llegada de las i ese» del 
red ímanle . 

16. El asentista cobrará por c .da r,:bezi de rarabto 
que mite cual jiiier pariicnl r , cuatro reales fuertes y 
el cuero; por cada res v cuna, tres reales y el cuero y 
por c.ida cerdo dos re-les, debiendo est r sujeto en lo 
relativo á carabaos á lo que espresan los artículos I I , 
12, 13, 17, 18, II y 22 d"l b ndo publicdo por el 
Sr. D . José Bisco y Bargas en 29 de Octubre de 1782 
que se copian á continuación, esceptuando las penas allí 
marcadas que deoerán ser las que el prudente arbitrio 
de los Gefes de prnvi: cia. crean convenienle imponer 
atendidos lag casos y circunslancias, pero dentro siempre 
de la esfera gubernaliva Cuando las dichas eircunstancias 
eleven la falta á la categori i de de ilo, deberán pasar la-
actuaciones al Juzgado correspond.e.ile. 

ARTICULO 11. S e prohibe absolutamente la matanza de cara
baos aunque S U D propios, ya sean máeBoa o ya licmbroH, ^runilc> 
o p e q u e ñ o s , desde el din do la pub l i cac ión de cutí» bando \ 
conaiguienlemeiite se prohibe también el uso de las carnes dr 
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estos B n i males, saladas, hechas lapa, ó de cualquiera otra suerte, 
a escepeion de frescas en los caso» que se dirán d e s p u é s . 

ABT. 13. Para quitar el efugio con que algunos intentar ían 
encubrir su inobediencia ó robo diciendo que la res muerta 
era de monte, se prohibe asimismo la matanza y uso de las car
nes de carabaos monteses, cimarrones ó remontados de los que no 
se podrá hacer otro uso que e l de amansarlos para la labor, 
con iiporcibimiento de que se reputarán dichas carnes por de 
carabaos domést i cos robados y se impondrá al que las tuviere, 
vendiere ó usare frescas ó saladas ó en cualquiera forma, la pena 
correspondiente. 

ABT. 13. A fin de que los d u e ñ o s de los carabaos que se inuti
licen por cojos, ciegos, flojos, viejos o por otros defectos no los pier
dan, se les permitirá matarlos para aprovechar la carne, pero ha de ser 
con la precisa c o n d i c i ó n de que lo han de hacer presente al Alca lde 
de naturales de sus respectivos pueblos, p id iéndo le licencia que 
dará dicho Alcalde por escrito con espresion de las s e ñ a s del carabao, 
en caso 'le constarle ser inúti l y que es del que pretende matarlo, 
bien entendido que se ha de matar precisamente en la calle públ ica 
á la inmediac ión de la casa del A lca lde de naturales, de suerte 
que él pueda verlo y no solo é l sino t a m b i é n todo el pueblo, presen
c iándolo el Escribano, quien cer t iñeará al respaldo de la l icencia, 
que la res muerta corresponde á las s e ñ a s que el la espresa y 
l a carne que resulte no se ha de usar por el d u e ñ o de la res, ni 
por n i n g ú n otro á quien este la d ió á la venta, sino en el estado 
de fresca, pues por n i n g ú n pretesto se ha de poder conservar 
en solnniera, tasajo, tapa ni de ninguna otra suerte, pena de cua
tro a ñ o s de obras reales al que contraviniere, y a sea el d u e ñ o de 
la res muerta con l icencia ó cualquiera otro á quien este hubiere 
dado ó vendido carne de el la. 

ART. 17. Se prohibe estraer en las embarcaciones que salgan 
de estas I s las , las astas, pieles ó cualquiera otra parte de estos 
ftnimales, para quitar en lo posible hasta el menor estiTiulo de 
matar una especie tan útil , que es la base fundamental de la 
agricultura en este pais. 

ART. 18. Cuando se aprendiesen carnes de carabaos saladas, he
chas tapa ó en tasajo ó conservadas de cualquiera otra suerte, no 
permitirán las respectivas justicias se haga uso alguno de ellas, 
fino que por el contrario d i spondrán se quemen luego que se 
haya puesto en la sumaria testimonio en debida forma del cuerpo 
de delito, para que asi no sirvan por modo alguno de encubrir ú 
oscurecer delitos de esta clase. 

ART. 21. L o s que matasen a l g ú n carabao suyo propio, sea 
macho ó hembra, grande ó p e q u e ñ o sin la competente licencia por 
escrito, se^un queda prevenido del A lca lde de naturales de su 
pueblo, sufrirán la pona que corresponda s e g ú n los casos y c ir-
cirastanciás , asi como los que, habiendo recibido del d u e ñ o alguna 
paite do tales reses, lo conservaren en tasajo ó hecha tapa. 

ART. "22. A l que denunciare á la jus t i / l i í i gun ladrón de carabao 
ó descubriese que alguno ha muerto alguna res de esta clase, 
fin la competente l icencia ó en otro lugar que no sea en la calle 
públ ica á la inmediac ión de la casa del Alcalde de naturales, s e g ú n 
queda prevenido, se le gratificará con seis pesos de los bienes del 
culpado, á cuyo fin y para las d e m á s costas procesales, le serán 
embargados, luego que se justifique el delito. Y la misma gra
t i f icación á costa del culpado se dará á aquel por c u y a denuncia 
se hallare en poder de alguno carne do carabao, salada, h e c h a 
tapa ó en tasajo, pasados sesenta dias desde la pub l i cac ión de 
este bando. 

17. Kl asentist;) h'jo la multa do dos p6303, no po
drá csturbir (|ue Lnaten n'gcsen lodos los pueblos de su 
compi ohcnsiiin ron tal que se suieti'ii los m sladores 6 ma-
tcirifes á las (.'ondiciones cslíibipcldas y a los derechos del 
;isie¡!lo. 

18. No podrá matarse reí alguna sino precisHirienle 
en Ins Bilios dcstioados al efecto en todos los pueblos 
: or el ssciiUsta; ;i los que lo veriliquon clnndesti ia-
Uiente ó fuera de los sitios ridVridos, se les impondii'in de
rechos doble» á henefii io del aifénlista en la forra.', si-
i-w.o .te. Un poso y el mero por cada res de carabao: 
seis realas y el cuero por oad i res vacuna y cuatro 
te les por cada cerdo:: si hubiese ocult.do los cueros abo-
nurk íiu tro nales por c^d-. uno. 

19. La autoridad de la provincia cuidará de dar á 
este pliego de cundiciOnés y tarifa á el unida toda 
la puiilicidad eorrespon li-nie á fin de que nadie aleuie 
ignorancia. 

20. No se onlenderá válido el contrato hasta que no 
récaign la a; ruhaciuD del Escmo. Sr. "uperinlendeule 
del r : i i io . 

21. Sin perjuicio d ' oblLarse á h observancia de 
los bandos, queda sujeto el contratista á I !s dispoíiciones 
dé policii y oriiüto público que le comunique la aulo-
rid.d, siempre que no et-tén en contravención con laa 
clausulas de este contrato, en cuyo caso podrá representar 
en forma le¿al lo que á su derecho convenga. 

22. La autoridad de la provLcia, los gobernadorcillos 
y ministros de juslic a de los pueblos harán respel 'r 
al asentista como representante do la AdministracioD, 
prestándole cuantos ausilios pueda necesil-.r par.i hacer 
eíecliva ka cobranza del impuesto, facilitándole el primero 
una copia de estas condiciones. 

23. i el conirilisla diere lujar á imposiciones de mul
tas y uo las saiisfdciere á las veinticuatro horas de ser 
requerido, se cobrarán de la fianza. 

24. En vfeia de lo preceptuado en Real orden de 
18 de Octubre de 1858, los representantes de los propios y 
arbitrios se reservan el derecho de rescindir este contrato Si 
asi conviniere á sus intereses, previa la indemnización 
que marcan las leyes. 

23. El contratista es la persona legal y directamente 
obligdda. Podrá subarrendar el arbitrio si así le convi
niere, pero entendiéndose que la Administración no con-
uae compromiso alguno con los subarrendadores pues que 
lodos lo> perjuicios que por t i l subarriendo resulten ul 
arbitrio, será responsable directa mente el coatrakista. Los 
subarrei dadores quedan sujetos al fuero común porque 
su contrato es una obiig-cion parliiular y de inlerés pu
ramente privado. En el caso de que nombre subarren
dadores dará cuenta al Gefe de la provincia con una rela
ción nominal de ellos para solicilar los respectivos títulos. 

26. Cualquier cuestión que se suscite sobre cumpli
miento de este contrato se resolverá por la via conlenciosa-
adminislrativa.-—Manila 23 de Mayo de Í 8 6 2 . = É 1 Direc
tor, Vicente Bótíri: 

Condiciones especiales de este contrato. 
1.* Los gastos que se originen en el otorgamiento 

de ia escritura y las copias y testimonios que scun ríe 
cesaliós sacar, serán de cuenta del rematante. 

2. * Se fijarán en todo^ los tribunales de los pueb os 

que abrace esta «ontrata eopias esac'.us del pliego de 
condiciones que ha servido pan abrir |a licitación. 

M nila 23 de Mayo de 1862 Vicente Bol ín 
Adiceon.—1.a Por real orden de fecha 21) de Febreio 

del presente año 1802 y decreto de cumplas'e de 28 de 
Abril del mismo, se ha lijado el 3 p § del t po marcado 
en la condición primera parí el deposito necesüio y el 
10 p 2 de lo que ascie,.d i el arriendo p \ r í la fianza 
que garantice el contrato. 

Manila 10 de Junio de 1862. -lioUri 
MODELO. 

D. N. de N. vecino de iN. ofrece lomar á su cargo el 
arriendo de la m tanza y limpie/; de reses de la pro
vincia de Uat ngas. por la entidad de pe.-os, y con en
tera sojecion al pligo de cond cionés publicado en el nú
mero de la Gaceta. 

Acompaña el dornme :1o que acredita e! depósito de 
900 pesos en el Banco ENoañol Filtpino de Isabel I I . 

Fecha y firma. K< cojda, J a i m e Pujad's. 0 

Por diinosicion 'el Sr. Direcl r de la Administración 
Local, sé S a c a r á a pú lica subasta para gu remite en el 
mejor j oslor. el arriendo de las tierras conumales denomi
nad s de Balanti de: pueb'o de C inta del distrito de 
Morón, bajo e l tipo en progresión ascendente de m i seis
cientos cinco posos ciiicueula céntimos anuales y por un 
trienio, con sujeción :il plie o de condiciones que se inserta 
á coiit nu cion. El apto del remate tendrá Ut(¡ r ante l a 
Junta de Almoaeda-de I . misma Adntinistiaci- n Local, en 
la cas que ocujia, calle de Pal cío niim. 29, á hor.̂ s diez 
de la mañana del dia 18 de Setiembre próesimn ven.dero. 
Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por 
escrito en la forma acostumbrada con la gar i i . th corres-
poodie;:té eatendida en papel del sello tercero e i el di», 
hora y liuar ..rriba designados para su rom ite. Manila 18 
de Agosto de 1862. Jaime Pujadas. 

DIRECCIÓN DE LA ADMIMSTIUCIOS LOCAL.—Plieíjo de condi
ciones que ha de servir de base para sacar á subasta 
pública el arriendo de las tierras conumales del pue
blo ile Caí nía en el distrito de Morón, denominadas 
de Bnlanti. 

I . i ¿e arriendan por el térmico de tres años las tierras 
comuna'es del pueblo de Cin ta compuestas de doce qui
ño m-, bajo el tipo de mil seiscientos noventa pesos anua
les. Existe i.deaiás en cueglioii un quiñón de tierra, el que 
si después de efectuado el arriendo se decidiere ser de 
los propios del citado pueblo, el arrendal rio se hará 
cargo de él abonando I . p.rte de escc'só que le corres-
ponda eii pron ata con i.rreglo á la cantidad en que se 
le hubiere adjudicado el arriendo. 

2. < Las proposiciones se báran en pliego cerrado con 
arreglo al mode o adjunto, espresando en letra y número 
la cantidad ofrecida. A la presonlacion del pliego deberá 
acompañarse el docuineulo de depósito en el Bu co Fi l i 
pino ó en la C :j - de la Administración depositaria de pro
vincia respéclivaíacute de l« cantidad de quinientos pesos, 
sin cuyos requisitos no será válida l i proposición. 

3. " Si a l abrirse los pliegos resultiréii dus 6 mas 
proposiciones igu les con la mayor vent.ja, so abrirá 
licitación veri) 1 entre los autores de las mismas durante 
diez minutos, transcurridos los cuales se hará la adju licacio i 
al mejor postor. En caso de no querer los postores pujar 
verbalnieute sus pasturas se huirá la adjudicación al autor 
del pliego que lengí el número ordinal mas b j o . 

4. Con arreglo al articulo 8.° de las instruccioaes apro
badas por S. M. en üeal orden de 25 de Agosto de 1838 
sobre contratos públicos, qued ¡n abolida las mejoras del 
diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este orden 
tieudau a turbar la legitima adquisición de una contrata 
con evidente perjuicio de los intereses v conveniencia del 
Estado. 

o* Los documentos á¿ depósito se devo.verán, termi
nada I . subasta, á sus dueuof, á es-epcion del correspon-
die.iie á b proposición admitida, el cual se eudos.rá eu eJ 
acto, por el postor á favor de lv Adiiiinistricion Local. 

6.i El rematante deberá | restar en el termino de diez 
dias de tidjudlCado el remate la lianza correspondiente, cuyo 
valor cubra el pago de un tercio del arri ndo á satisfacción 
de la Administración Local, cu<ii:du su conSt iUtNa en Ma
nila ó del ¡jefe üe la provincia puáiidu lo se i en esta. 
Cuaudo la liauza consista en lincas, estas lúp de ser re-
conocid. s en Manila porei arquileclo del superior Gobierno, 
registradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y bag-
Uuteadas las escrituras por los .-res. Asesor de Gobierno 
y Fiscal de la Beal Audiencia. Sin cuyos requisitos no 
serán aceptadas por I t Uireccion del ramo. Eu manera 
alguna serán admuidas como lienza las liucas dé tabia, ni 
Lg de, caii i y bip i . 

7. 'inda duda que pueda suscitarse en el acto del re
mate se resolverá por lo que prevé..ga al electo la [leal 
instrucciun de 27 de Febrero de 1852. 

8. Ea el término de cinco di .s después que se hu
biese notificado al contratista ser admisible la lianza pre
sentad deberá otorgir la correspondiente escritura de 
ouli¿acio:i, coustiluyendo la lianza estipulada y con renun
ciación de las leyes en su favor, para en el caso de tener 
que proceder contra él; mas si se resisiiese a hacerse cugo 
del servicio, ó se luvase á esteuder lá escri.ura, quedara 
sujeto á lo que prcTieue el articulo o.0 de la Beal instruc
ción de subastas de 27 de Febrero de 1832 que, á la letra 
es como sigue.—Cu.»nd < el rem ítante no cumpliese las 
condiciones que debí licuar para el otorgamiento de U 
escritura ó impidiere que esta tenga electo en el término 
que se señale, se tendrá por resc.ndido el contrato á per-
uicio del mismo rematante. Los electos do bsli reclama
ción s e r á n . = 1 . Que se celebre nuevo remate bajo igua
les coiidicioiics pagando el primer rematante la diferencia 
del primero ai secundo.—2. Que satisfaga también aquel 

'os perjuicios que hubiere recibido el Estado por U ^ 
mora del servicio. Para cubrir estas lesponsabilidades se i 
retendrá siempre la garantía de la subiste, y aun se n ' 
drá secuestrarle bienes hasta cubrirlas respons^bil¡du{|"" 
probables, si aquella no alcanzase. No presentándose prniw. 
sicion admisible para el nuevo remate, se hará |el servj 
ció por cuenta de la Administración á perjuicio del p^; 
raer romat u.to. üna vez otorgad i U escritura, se devolved 
al contr.itista el documento de depósito, á no ser que osi| 
formara parte de la fianza. 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 
se abonará precisamente e ¡ pL.ta ú oro menudo y 
tercios de año anticipados. En el caso de iacumplimieñlo 
este artículo, el coíi trat i t t iperderá la fianza, entendiéndose 
su incumplimiento transcurridos los primeros quince diai 
en que deba hacerse el pago adelantado del tercio, abo. 
nandosu importe la lianza, \ debiendo ser repuesta si fue,,, 
e i metálico en el iuiprorogab'e "término de dos meses, v 
de no serlo se rescindirá el contrato bajo l . s b ses estj. 
blecidas en la reglu 5. de la Beal instrucción de 27 de 
Febrero de 1832 ya citada en la condicioa 8. 

10. La aalnrid-d de la provijeia, los .obernadorcillos 
y ministros de justicia de los pueblos, hará i respetar i¡ 
contratista como representante de la Adminis'ración, pres
tándole cuaolos ausilios pueda necesitar y fácilitánilosein 
por aquella autoridad una copia de estas condicio. es. 

11. El contrato se entenderá pri (tiplido desde quj 
se comunique al coatratis'a la orden a l electo por el Gi;[í 
do la proviueit. l'oda dilación en este punto será enM 
juicio de, los intereses del arrendador, á menos que can. 
sisagenss á su voluntad y bastantes ajuicio del Escmu, 
Sr. - n p e r i n t e L d e n t o . del ramo, lo motivasen. 

12. En vista de lo preceptuado en Real órden de 18 di 
Octubre de 1838, los represenlanles de los propios y ar
bitrios se reservan el derecho de rescindir este contralo 
si a s í conviniese á sus intereses, previa la indemniZcicioi 
que marcan las leyes. 

13. El contratista es la persona legal y directameDli 
oblig id i . Podrá subarrendar e l arbitrio si asi le conviniese, 
pero entendiéndose que la Administración no contrae con-
proniiso alauno con los subarre .d .dores que todos los per 
juicios que p r tal subarriendo resallen ;;| arbitrio, sera 
responsable, directamente el contratista. Los subarreadi-
dores quedan sujetos al fuero coman, porque su contrili 
es u n a Obligación particular y de interés puramente pn 
vado. Eo e l eso d e que nombre subarrendadores, dart 
cuenta al Gefe de h provincia con una relación nomin 
d e ellos para solicitar los respectivos títulos. 

1 4 . sera obligación del arrendador conservar en boj 
estado la presa q u e existe en las referidas tierras, extta 
hiendo al terminar su contralo, u n a certificación espedidil 
por el común de principales de Cainta, que jusliliqiie 
e t̂a circunslancU. asi como de quedar las tierras en d 
estado en que el mismo común de principales se las en-
tregüe tan lue¿o se mande l a posesión por la Dirección di 
la Administración Local. Cuidando el Comand.uue üei ü»-
trito do que se cumpla este articulo con exactitud por el 
bien del mismo pueblo: la certilicacion que qued i espre-
rada. se presenta al Comandante y esle al promover nuiw 
a sr tea do la remiurá á la Dirección de estos ramos-

13. La autoridad de la provincia cuidará de d a r a esl 
pliego de coi.dicioiies toda la publicidad correspoudieW 
a fin de que nadie alegue ignorancia. 

16. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumpliraiepU 
de este contrato se resolverá por los tribunales conleacio»l̂ • 
administrativos. 

17. No se entenderá valido el contrato hasta que W 
recaiga la aprobacioa del Escmo. - r . Superintendente^ 
ramo.—M,-nil 18 de Enero ún\M'¿.—Vicente Boltñ-

MODELO. 
D. F. de T. vecino etc. ofrece tomar á su cargü ,! 

arriendo de las tierras comunales del pueblo de C d n t « | 
el distrito d« Morón, por la cantidad de.... pesos, ; coa «"j 
tera sujeción al pli'iO de condiciones publicado en i 
iiúm de h Gaceta propuiiendo tai fianza 

Acompaña el documento que acredita e l deposito * 
quinientos pesos. Fecha y firma. 

kdvertencia. - E n cumplimiento del acuerdo de la JuD11 
Directiva de .dmiuistracion Loc l y decreto de c ú m ^ ^ 
de 9 del actual, so baja e' 3 p g del tip» que miicai* 
condición primera del pli go, quedando redu ido á la siij1" 
de mil seiscientos pesos ci cueal céntimos anuales. 
nila 13 de Agosto de \86-2.-Ortiga y Heg.-^Ei c«P* 
Jaime Pujades. 

íísci'ibania del Juzgado 2.ü de Hauila. 

A instancia de los hijos y herederos de la finada il0"| 
Lucia Simona, se venderán por el Juzgado 2. 5 de e-' 
provincia de Manila, en l is dias siete, ocho y naê  
del mes de octubre entrante, dos fincas de dicha 6"''.' 
una de cal y canto sita eo la calle de Santo C**! 
del arrabal de Bmondo avaluada en ocho mil P85' 
otra de tabla y ñipa montada sobre piedra exi sien'6 

. lo» en el de Tondo eu mil y quinientos pesos; adenn'^ ^ 
muebles preciosos, cuyo inveotnrio se encuentra de 
nifíesto en la Escribanía del que suscribe, advirtió ^ 
que en los dos primeros días se hará el remate ^e.¿t 
muebles en la casa mortuoria sita en dicho arrah» ^ 
Tondo, y en el último, el de las fín9us á la* "oS 
su tarde y en los estrados del mismo Juzgado. M 

Oficio d e mi cargo Setiembre 12 de 1862.—"' ¡j 
IH. Consnvji, 

MANILA—IMP nu LOS AMIOOS DEL PAÍS.—Pa'»"0-
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